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RADICADO 052663103001-2020-00023-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Cuatro de mayo del año dos mil veintidós  

  
 
 

 
Atendiendo al poder allegado por la señora Yenifer Botero Betancur, 

quien dice obrar en nombre y para la sucesión del finado Pedro Nel 

Botero Tamayo, previo a reconocerla como codemandandante, deberá: 

 

Allegar la prueba de la defunción, así como el registro civil que acredite 

su calidad de heredera del mencionado.  

 

El poder deberá ser aceptado por la abogada a quien se le confirió, ello 

teniendo en cuenta, que fue enviado a este juzgado desde el mismo correo 

electrónico de quien lo otorga y no de aquélla.  

 

Por último, se reitera que, para un mayor control del expediente digital -

sobre todo para que aparezcan inmediatamente registrados en la 

plataforma Siglo XXI-, los memoriales posteriores se envíen al correo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario 

comprendido entre las 8 a.m. y las 5 p.m., de lunes a viernes, pues si se 

envían por fuera de este horario, nunca llegarán a la bandeja de entrada, 

por tanto, no será posible su visualización de ninguna manera y se 

tomarán como no recibidos 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 68 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 10 de mayo de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

 
 
  
 


